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El régimen sancionatorio y de decomiso de mercancías
fue declarado inconstitucional por la Corte

Constitucional.

La Corte Constitucional declaró la inexequibilidad del artículo 68 de la ley 2277 de 2022, que le
había otorgado facultades extraordinarias al Gobierno Nacional para la expedición del régimen
sancionatorio y de decomiso de mercancías. La Corte Constitucional incluyó en el juicio de
inconstitucionalidad el Decreto 920 de 2023, norma expedida en virtud de las facultades otorgadas,
en razón de que existía unidad de materia entre la norma demandada y el mencionado Decreto,
pues este fue expedido con base en las facultades que el referido artículo 68 le había otorgado al
Gobierno Nacional.

La Corte sostuvo que la facultad dada al gobierno implica, por un lado, la emisión de un cuerpo
normativo que regula de forma general, única y completa una materia, en este caso el régimen
sancionatorio y de decomiso de mercancía, y por otro, dicha regulación es sistemática, armónica e
integral, es decir, es un código. Por expresa disposición del artículo 150-10 de la Constitución
Política, las normas de estas características deben ser emitidas exclusivamente por el Congreso de
la República a través de una ley. Esta situación jurídica ya había sucedido con el Decreto 1165 de
2019, que, por las mismas razones, fue declarado inconstitucional a través de la sentencia C-
441/2021.

La Corte determinó que los efectos de la sentencia empezarán a regir a partir del 26 de julio de
2026, fecha máxima con que cuenta el Congreso para expedir un nuevo régimen sancionatorio y de
decomiso de mercancía en materia aduanera. 

Andrés Henao, abogado 
Área Derecho Tributario 

Sentencia C 072/2025. Magistrada Ponente: Cristina Pardo Schlesinger.
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